
 

Presidencia del diputado Juan Antonio Acosta Cano  

 
 

28 DE FEBRERO DE 2019 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria, 
celebrada el 20 de febrero del año en curso. 

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

4. Presentación de cinco expedientes que contienen las propuestas recibidas 
con motivo de la convocatoria para el nombramiento de dos integrantes de 
la Comisión de Selección del Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, que remitió el Secretario General del 
Congreso del Estado. 

 

5. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada María de Jesús 
Eunices Reveles Conejo de la Representación Parlamentaria del Partido 
del Trabajo, por la que se reforma el artículo 37 y se adiciona un Capítulo 
XI Bis al Título Cuarto denominado De las Actas de Nacimiento para el 
reconocimiento de la Identidad de Género, y los artículos 137-B y 137-C, al 
Código Civil para el Estado de Guanajuato.   

 

6. Presentación de la iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
formulada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

 

7. Presentación de la iniciativa formulada por el diputado Ernesto Alejandro 
Prieto Gallardo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, de 
reforma al artículo 187-d del Código Penal del Estado de Guanajuato. 

 

    

 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 

 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  
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8. Presentación de la iniciativa formulada por diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, mediante 
la cual se adiciona un párrafo a la fracción IV del artículo 66 del Código 
Civil para el Estado de Guanajuato. 

 

9. Presentación de la iniciativa de adición del artículo 7-1 a la Ley de 
Inclusión para las Personas con Discapacidad en el Estado de Guanajuato,   
formulada por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

10. Presentación de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de prisión preventiva oficiosa, que remitió la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión.  

 

11. Presentación del informe de resultados formulado por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato, relativo a la auditoría específica practicada en 
cumplimiento a la resolución de denuncia de investigación de situación 
excepcional ASEG/DGAJ/DISE/04/2018, de fecha 29 de mayo de 2018, a 
la administración pública municipal de Guanajuato, tanto centralizada 
como paramunicipal: Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Guanajuato, respecto al correcto uso y aplicación de los recursos 
económicos, humanos y materiales de dicho organismo, a efecto de 
revisar la adecuada contratación y debida ejecución de diversos 
prestadores de servicios y servidores públicos adscritos a la administración 
pública municipal. Así como revisar que se hayan realizado correctamente 
los actos orientados a recaudar el ingreso correspondiente por la 
instalación u ocupación de línea de cableado para uso comercial en la vía 
pública a cargo de TELECOM NACIONAL, S. DE R. L. DE C.V., o la 
persona moral que corresponda, relativa al servicio prestado por la 
empresa conocida como TV8, ambos supuestos para los ejercicios fiscales 
2013 al 2017.  
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12. Presentación de la propuesta formulada por la diputada y el diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, a efecto de exhortar respetuosamente al Instituto de Planeación, 
Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato en su carácter de 
coordinador del Sistema Estatal de Planeación para que elabore y ejecute 
un programa permanente de asesoría técnica y jurídica, de manera directa 
y presencial de apoyo a los 46 ayuntamientos y sus organismos 
municipales de planeación, con el objetivo de que éstos formulen, expidan 
o actualicen los instrumentos de planeación y los programas municipales 
que se desprenden de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato 
y del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 
preponderantemente el programa de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecológico territorial de cada municipio. 

 

13. Presentación de la propuesta formulada por el diputado Ernesto Alejandro 
Prieto Gallardo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, a 
efecto de ordenar a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, la 
práctica de una auditoría específica a la aplicación de los recursos 
asignados a los programas de prevención del delito de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, así como al diseño, 
funcionamiento y resultados obtenidos de dichos programas de prevención 
en relación a su efectividad para disminuir los índices de violencia y 
delincuencia en el Estado, correspondiente a los años 2016, 2017, 2018 y 
los meses de enero y febrero del año 2019.  

  
14. Propuesta suscrita por las diputadas y los diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política, para la designación de un 
representante propietario y un suplente del Poder Legislativo, ante el 
Consejo de Armonización Contable del Estado Guanajuato y, en su caso, 
aprobación de la misma.  

 
15. Presentación de la propuesta formulada por las diputadas y los diputados 

integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, relativa a la 
modificación en la integración de las Comisiones de Asuntos Municipales y 
Juventud y Deporte de esta Sexagésima Cuarta Legislatura y, en su caso, 
aprobación de la misma. 

 

16. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución 
formulado por las diputadas y los diputados integrantes de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política, relativo a los Lineamientos de 
Seguridad, Control de Accesos y uso de Estacionamientos del Congreso 
del Estado de Guanajuato y, en su caso, aprobación del mismo. 
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17. Presentación del informe de los conceptos generales de los estados 
financieros de los recursos presupuestales del Congreso del Estado, 
correspondiente al periodo de receso del 20 de diciembre de 2018 al 15 de 
febrero de 2019, formulado por la Comisión de Administración y, en su 
caso, aprobación del mismo. 

 

18. Presentación de las transferencias y ajustes presupuestales del Congreso 
del Estado, correspondientes al periodo comprendido del 1 al 31 de 
diciembre de 2018, formulados por la Comisión de Administración y, en su 
caso, aprobación de los mismos. 

 

19. Presentación de las transferencias y ajustes presupuestales del Congreso 
del Estado, correspondientes al periodo comprendido del 1 al 31 de enero 
de 2019, formulados por la Comisión de Administración y, en su caso, 
aprobación de los mismos. 

 

20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a dos 
iniciativas a efecto de reformar diversos artículos de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, para crear el Observatorio 
Ciudadano Legislativo; la primera formulada por diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y la 
segunda suscrita por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional ante esta 
Sexagésima Cuarta Legislatura.  

 

21. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura relativo a la propuesta 
suscrita por el diputado Juan Elías Chávez, de la Representación 
Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, a efecto de hacer un respetuoso 
exhorto al Gobernador del Estado y a la Secretaria de Educación de 
Guanajuato, a fin de que instruyan a las instancias educativas locales que 
correspondan, para que se lleve a cabo la formalización del proceso de 
certificación de los alumnos egresados de los Centros de Atención Múltiple 
en el área laboral (CAM) del nivel de educación especial.   

 

22. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Salud Pública relativo a la iniciativa a efecto de reformar y adicionar 
diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, 
presentada por el diputado Santiago García López, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la Sexagésima 
Tercera Legislatura.  
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23. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Desarrollo Económico y Social relativo a la iniciativa de Ley 
de Sustentabilidad Energética para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, formulada por las diputadas y el diputado integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México ante la 
Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

24. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Desarrollo Económico y Social relativo a la iniciativa de Ley para 
Prevenir el Desperdicio, Aprovechamiento Integral y Donación Altruista de 
Alimentos en el Estado de Guanajuato, presentada por la diputada Luz 
Elena Govea López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional ante la Sexagésima Tercera Legislatura.  

 

25. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Desarrollo Económico y Social relativo a dos propuestas de puntos de 
acuerdo; la primera, formulada por las diputadas y los diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por la que 
se exhorta respetuosamente al gobierno federal para que tome acciones 
en defensa de la industria del calzado y específicamente emita un nuevo 
decreto, que permita reformar el nivel de aranceles en vigor hasta el 30 de 
enero de 2019 y la segunda, presentada por las diputadas y los diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional por el que se exhorta a los ciudadanos Andrés Manuel López 
Obrador y Graciela Márquez Colín, en su carácter de Presidente de la 
República Mexicana y Secretaria de Economía, respectivamente, a fin de 
que en el ámbito de sus respectivas competencias, se tomen y lleven a 
cabo medidas para su pronta determinación y su consecuente aplicación 
de políticas públicas encaminadas a no afectar a la economía 
guanajuatense y en general a nivel país, en los sectores de calzado, 
textiles y confecciones, debido a la apremiante baja arancelaria de 
importación de éstos. 

 
26. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones relativo a la iniciativa 
formulada por el Gobernador del Estado, a efecto de crear la Ley para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Estado de 
Guanajuato y sus Municipios.  
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27. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y 
Puntos Constitucionales relativo a la propuesta de punto de acuerdo 
formulada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Morena, a efecto de formular un 
respetuoso exhorto al Gobernador del Estado, para que al momento de la 
elaboración del proyecto de Ley del Presupuesto General de Egresos para 
el ejercicio fiscal de 2019, aplique criterios de austeridad y de racionalidad 
en diversos rubros.  

 
28. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por las 

Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y 
Puntos Constitucionales relativo a la propuesta de punto de acuerdo 
formulada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, a efecto de formular 
un exhorto al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, para 
que remita a este Poder Legislativo un informe detallado de las acciones 
implementadas para remediar los excesos reportados en el informe 
especial sobre asignación y contratación de publicidad oficial que emitió la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos; así como las acciones y 
criterios planeados y programados para el Presupuesto General de 
Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio 2019 en este rubro, 
con la finalidad de garantizar los elementos de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez en la aplicación de su presupuesto.  

 
29. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por las 

Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y 
Puntos Constitucionales relativo a la iniciativa formulada por el 
ayuntamiento de Salamanca, Gto., a efecto de reformar el artículo 47 de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Salamanca, Gto., para el ejercicio 
fiscal del año 2019.  

 
30. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por las 

Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y 
Puntos Constitucionales relativo a la iniciativa formulada por el 
ayuntamiento de Moroleón, Gto., a efecto de reformar el artículo 44 de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Moroleón, Gto., para el ejercicio fiscal 
del año 2019.  
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31. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo a la propuesta formulada por 
el ayuntamiento de Acámbaro, Gto., a efecto de que por conducto de la 
Auditoría Superior del Estado se practique una auditoría integral al estado 
que guarda la administración saliente 2015-2018.  

 
32. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a la cuenta 
pública municipal de Moroleón, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del 
año 2017.  

 
33. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a la cuenta pública municipal de Santa Catarina, Gto., correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2017.  

 

34. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Guanajuato, Gto., 
correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2017.  

 
35. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Salvatierra, Gto., 
correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2017.  

 
36. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Silao de la Victoria, Gto., 
correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2017.  

 
37. Asuntos generales.  
 


